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S
Vponenfe en el hecho las qnatro Bulas, de q
fe haze mención cnla información en dere-

cho por parce del dicho Padre, y las trae a la

letra el P.Fr.Manuel Rodríguez ? qu¿eftto>u regular •

Suponefe pro conítanti,que el dicho Padre Fr.’

Alófo no fue criminofo,homicida , ni tuuo otro

alguno de los crimines y defetos, refpeto de los

quales , la Santidad de Sixto inhabilitaua pava la

Religion¿y en efto no ay duda.

También fe fuponen dos profefsiones que hi-

zo el dicho Padre.La primera en Antequera , fin

preceder informácionés. La fegiída en Granada,

donde le mudaron delpues de profeílo algunos

mefes: y aíli, premiffa vna informació fecha por

la madre del dicho Padre Fray Alonfo, ratificó y
profé'ísódé nucuo.^j

El dicho Padré (como dicho es) tomó el ha-

bito en el, Crvrmento de fan Aguftin de Ante-

quera, tuuo fu nouiciado
,
profefsó en maños de

fu Prelado, cumplidos los diez y feisanos defu

edad/cóncurrieró todos los aólos neceífarios pa-

ra legitima profefsion.

Solo confifte la duda, fi fue neceífario requifi-

to,precedieílen informaciones demoribiís, en la

forma que fe pretende lo mandaua entonces la

Santidad de Sixto Quinto.

Ec certé cafo negado,qué ¿i las Bulas de Six-

to Quinto, ni menos en la de Clemente Otauo,
eftuuieíTe comprehendido el cafo del dicho Pa-

drejón todo ellamos fuera de duda y queftion:

porque confieífa elfufodicho en la dicha fu infor

macion en derecho,num.i6«qucauiendo profef-

iado en Antequera,paífados algunos mefes fe en

tendió la nulidad de noauerfe hecho informa-

ciones^ que le mudaron a Granada, adonde fue

la
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la madre del dicho litigante, a perfuadirle ratifi-

carte la profefsion,de la c¡ual eílaua arrepentido;

y que fueron tales las amenazas de fu madre, que
en iu fragilidad de diez y feis años,poco mas, no
fe atreuio hazerlc opoficron. Y en la dicha infor-

mación,mira.59. dize ellas palabras: Aqutfe ofrece

dézá'r
,
que aunque eftas informaciones de moribus fe Ye~

quieren en los adultos que tienen diez^,y feis anos cumplí*

dos,y no en los menores defia edad,como dize Tomás San

chez^y de matrimonio,lib .*7.cap .37 .num.^ojn fin.porque

parece,que antes defia edad no fe prefumen delitos
, como

todos lo infinuá: yo entiedo,que la información degenere,

deudas
} y Verdadera 'vocación

}
que requiérela conflitu-

cion de Sixto (hálito, no cae en la perfona del preten 'dienr

teyú fe prefume en el,aunque fea menor.,<tsc. Halla aqui

fon palabras de la dicha confefsion del litigante,

en fu información en derecho. -

Quo pofito,figuefe q fi pallaron algunos mefes
defpuesde profeíTo de i6.años,le perfuadioMaria
deTrnxillo alcíicho fu hijo.racifiv_*ií.Ttí,y elen íii fra

gil edad de diez y feisaños,poco mas, no íe atre-

uio contradezir a fu madre, vt in num.16. 3c íla-

tim num.54.que las informaciones que pide Six

to,no caen en la perfona del pretendiente, ni fe

prefume en el,auuquefea menor,&c. Luego ne-

ceflariamente emos de confeílar, que tomó el ha
bito de 15. años, poco mas, pues q profelfo de 16.

años poco mas,no fe atreuio a refiítir a fu madre:
ex quo en neceflaria conlequencia fe concluye,

que fin controuerfia ,
por confefsion de parte,

no comprehendio la dicha Bula el cafo del que

huuiefle tomado el habito antes de los diez y feis

años cumplidos, porque eflofolo lo pidió para

los juuenesde diez y feis años cumplidos, íiendo

criminofbs: con lo qual no teníamos necefsidad

dar parto adelante,pues es arg«ad hoxninem.
Con



Con todo efío, para que fe manifieíle masía

juílicia,procuraremos prouar,quiza con euiden-

cia,que las Bulas de Sixto Quinterno cbftaron la

Validación de dicha profefsion, fin preceder in-

formaciones.

Suponemos (como ella dicho) que el litigan-

te no fue criminofo,ni tuno alguno de los delitos

por los quales Sixto Quinto inualidó fusprofef-

lionesjy dedo nunca fe ha dudado,ni ha hablado

palabra el litigante,™ otra alguna perfona.

Quo pofito efeudriñaremos, fi Sixto Quinto

trató de inhabilitar las profefsiones de los juue-

nes hábiles, fin los crimines por fu Santidad ex-

presados,o folo inhabilitó a los criminólos, ho-

micidas y ladrones ere alieno grauados.

Y fi atendemos a la primera Bula,hallaremos

que folo inhabilitó e incapacitó para la Religión

tres géneros de perfonas y cafos. Lo primero,los

ilegítimos ex inceílu,vel facrilegio. Lo fegundo,

los ilegítimos , no por incefto, ni facrilegio, fino

ex alio concubitudos quales también inhabilita,

fi no es que de común confenfu y vnanime de to-

do el Capitulo Generado Prouincial , o de todos

los Difinidpres,fe reciban,hecha exacta informa

cion de fus coftumbres y vida.Lo tercero, quádo
el pretendiente es criminofo,homicida,ladron,o

otro femejante,o mayor delito;grauados de deu-

das,&c.a los quales también inhabilita,
y manda

dello preceda información. y

Y no fe hallará palabra en efta primera Bula,

que trate de otras inhabilidades,y afsi no de los q
ellos fe eran habiles,porno fer criminofos,homi

cidas,&c. contra los quales no podía poner lev,

niauia razón para inhabilitarlos.

Y aunque tratando feparadamente de los di-

chos tres cafos, pone claufula decrecí irritancis,

fi no



lino fe hiziere información. Attamen no habló
de los que eran hábiles, en los quales no podia
caer punición de ley

3 y aísifé quedó omiílo eñe
cafo de los hábiles en difpoficion de derecho co-
mún^ no comprehendido en la dicha Bula.

Secundo aduerto, que codo el rigor e inhabili-

dades de los pretendientes, y punición de los Pre
lados, contenida en dichas Bulas/olo han lugar,

calo los ayan recibido temerariamente al habi-
to y profelsion: afsi lo explican las dichas Bulas
cada paíTo,como encllas fe vera.

Vnde ceñando ella temeraria recepción, celia

también la mente y pena de la ley.

El P.Er. Alonfo de Truxillo era natural origi-

nario de Anteqüera¿confta del proceílo, y lo con
fieffa en la información en derecho,dicfonumaó.
&5S.Y que anduuo felicitando a los Religiofos

lerecibieíTen al habito,con gradesveras.era muy
conocida y manifiesta fe vida y coilumbres a to*=

do el Conuento > <jnc ftccjucnenua de ordinario;
era muchacho de quinze años, poco mas; confia-*

uaal Conuento y ciudad no cenia crimen , ni de-

feto que le inhabilitafle,ni fe prefemia en aque-

lla edad.

Que temeridad pues pudo auer,recibirle al ha
bito fin información in lcriptis,fino folo in voce,

en cofa notoria y euidente
, conforme a derecho

natural y común,vnde muy bien concluye el P.

Manuel Rodríguez,##*! ¿¡u^fi.^.art.uquc ceñan
do dicha temeraria recepción, no entra la Bula

de Sixto Quinto,que funda folo en la temeridad:

la qual lo fuera, fi no fiendo conocido,y fernacn-

lál,admicierana vno mayor de diez yfeisaños,

con pretexto de piedad,y librarle de deudas,o de

litos. afsi lo explica,fuera del P. Manuel Rodrig*

#drt.i.Anton.Diana,ífc dubiis regular.refoln.8z-y
w

B Bar-



Bartliolom.de Vech i
j
s rdxi )iouitiorum

, dífputa.6:

dubioi. num.6. Laurent.de Portel, indubijs regula*

riurrij Iverb. nouitij informationes
y
num.6. ibi: Qonfola

'tinum Ttalde efi^quod do fie notauitMaiiu.Bodrig.comioie

yerbis Bulla Sixti ^^idelicet, quod Tralati omitientes

hifoYmatiojies non incurrunt pamas Baila
}
hiji aparte

reí nouitiusfie receptas abfque informatlone fuerit alias

criminofus Ugatus aliquo impedimento
,
quid textus fo

Ittm ligat recipietes criminofos:& ego olim liberaui a mag

7iis anguflijs Superiorem Begulaúum^contra quem 'tufar

»

gebantfratres fubditijpropter receptioixm ciuiufdam no,

uitij non precedente informatlone
,
fecundum Bullam

Sixti 5.HXC lile*

Secundóla inhabilidad e incapacidad puerta

por el Summo Pontifice,principalmente mira y
dize circa perfonas in didis tribus cafibus com-
prehenfas.fegun lo qual entra muy bien la dotri-

na de Gregorio López , citada por la parte con-

traria en fu información,num. 19.adonde tratan-

do de la dicción/*™ pofsint, que pudiera quiza la

parte contraria eftender, a que tiene fuerca de

claufula y decreto irritante : con todo elfo muy
bien aduirtio Gregorio López

,
que eífa irritado

y decreto comprehendido endicha dicción,obra
quando dicit refpedum ad perfonas

, non autem
quando dicit refpedum adadum prohibitum:
vnde apelando,y cayendo la dicción , non pofsint

,

refpeto de los dichos tres cafos de géneros de per
fonas,no puede obrar, ni eftender fu fuerca a irri-

tar el ado del defeto de informaciones.

Y fi contentiofe todavía queremos inflar, que
la irritación de Sixto también mira y dize refpe*

to al hecho de informaciones, como a las perfo-

nas.Refpondemos con el Padre Manuel RodrigJ
difio tom.^ % quafl.54. art*$. Toerf Et confrmatur,cum
Battolffi'PJfitiaffJelibJeg.y Eelin. cap . caufamj.

de

/
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de refcrip,quod cíaululas irritantis non debent ref-

ferriad id quodaccidéter, &acceíToriécraftatur,

íed ad id quod eft fubftantiale intentu.y que fien-

do lo principal,inhabilitar las perfonas crimino-

fas,,^ debitis,&: ratiocinijs obnoxias,y lo accedo

rio y medio para effo
,
que fe hagan informacio-

nes,no ha de obrar y palfar adelante la irritación

eílendiédo el decreto penal al cafo omilfo, como
late ibi d.ar^.óc ftatim dicemus. Y afsi no fe hade
excluir vn profeífo,con menos queprouar aora,

fue entonces inhábil, relpeto de crimines y deu-

das
,
que quedaron ocultas, que fi fe hizieran in-

formaciones
;
conílara eftar deduzidas en juyzio,

o que fe temían entonces fe podían yefperauan

deduzir.Vnde no trayendo oy el Padre Fr. Alón-
fo

,
ni pudiendo traer tal objeción

, y hallandofe

profeífo la primera vez de fu efpontanea volum
tad,no viene bien,queriendo dexar fu profefsion
por de feto de íolenidad p ronacoria m {m pti s , 3—

uiendofe prouado fegun derecho natural y el co-

miinry afsi muy bien dizs el dicho Vechio y Por

tefqueno prouandofe ex parte rei los crimines,

queda valida la profefsion
¿
pues multa fieri pro-

hibetur quas faóta tenent, cap.quemadmedum
?
de ture

turando«

Lo otro , la Bula de Sixto, y fu rigor funda en

prefcripcion,que los criminofos huyendo elcaf-

tigo,entran en la Religión , la qual como quien

fon,defpues perturbanjy faltando la prefuncion,

faltó el animo y mente del legislador, como es

dotrina vulgar,y la expende late el dicho P. Ma-
nuel Rodrig'diplo to}n.^.qu¿efl^^.art»6. adonde po

ne efte y otros fundamentos^ que en efto nos re

ferimos,por no dilatar el papel.

Vnde fiante di&a profefsione iam fa<5la , y

que la Religión eftá en poífefsion déla perfona



del dicho Padre,no puede entrar el tfeto del de-

creto irritante,hafla cpie fit certum por el procef-

fo,que el dicho Padre era inhabifpadeciendo en
tonces quando profefsó,alguna de las inhabilida

desdichas
,
puedenfe expender late las decifio-

nes de Farinacio 6^2.num.^,par.\.recent.

y

allí decif.

341 .<7 752.Mii»«.6.fíír.2.wm.adonde con Lance-
loto, y otros muchos Autores

,
que embarazaría

citarlos,refuelue
,
que la clauíiila decreti irrican-

tis,nó inficic pofiefsionem, vfquequo iuftificetur

inficcre titulum,licct decretum loquatur , ctiam
de polfefsione: y afsi refta, que el Padre Fr.Alon-
fo juftifique que delitos e inhabilidades tuuo que
le impidieran,!! fe prouaran, y la información fe

hiziera in feriptisdo qual íiendoimpofsible pro-
uarlo,porque era hábil para la Religión, y la pi-
dió y procuró ccn animo de profefi'ar, como ef-

pontaneamente profefsó en Antequera , no aura
logarla nulidad.

Tampoco pudiera obílar, quando a cafo la
parte contraria huuiera póderado en la dicha Bu
la juntas las dos dicciones,?io;i, nijl, en que, como
que da a entender no fe reciban nouicios,fino pre
cediendo información afirmatiua,que los prece-
dientes Ion hábiles : la qual afirmauua refulta de
las dos dicciones negatiuas,non>nifttU. C. deferm
fufftmt,dt las quales dicciones, Bald.

y los DOC-
tores,ad l. aBione,Q.de tranfacl. <sr in cap. ex parte Je
fponfaltbusj. Titia 59 . /.Lutms Titius, jf.de manumif.
tefiament.Y que para que confiara defia afirmati-
ua,cia tuerca preceder información de la neeati-
ua de crimen, en que eftáinclufa.

6

Porque fe refponde, que mirado el prohemio
e intento de la dicha Bula de Sixto,del qual fe co
lige fu caufa finalJ.fin.cttm[na materia de heredib. inf
titu. lo cierto es, que lo pretendido es inhabilitar

los

si



los criminofos,y no cae la Bola en pronar la afir-

matiua > de que vno es hábil • porque los hábiles

no tienen necefsidad de ley que los admita , que

ellos fe eftan habilitados,y la dicha Bula Tolo ha-

bló en la taxatiua,o negatiua
;
qne reinita de la di

cien , mfh la qual la ha de preñar el que quifiere

oy excluir., y quitarle a la Religión delapoífef-

fion en que eftá,de tener en fi a fu profeífo. Lab ea

parte^bi feribentes yjf
Je probationibus

:

porque de la

* manera que el que alega algu eftatuto, en el qual

dize eftar comprehendido, tiene obligado a pro

uar la qualidad que pide el eftatuto , late Tivaqu.

de retraeMgwg.p. 8 •Glof.yj2iim*udeíü. mifma fuer-

te,quien oy d¡xdle,que tal eftatuto excluyó a v-

no,tiene obligación prouar la qualidad que le ex

cluye,vt contrariorum eadem íit diíciplina^.i.j^

de his qui ¡untfui
P
Let(i contra pupiL & in

propofito Comtxonfayy.uunLó^^oLi. quod qui

le fundat in iure nono & corredorio , debet pro-
bare^ quod concumint requinta ¿niure HOUO, 8c

corredorio.

Y para excluir la replica dicha
,
que para que

confiara defta afirmatiua , era fuerca preceder la

información de la afirmatiua , en que eftaua in-

clufa . Ocurre muy bien a eífe inconuiniente en

nueftros términos Sixto Quinto, en la dicha fe-

gunda Bula declaratoria,en el §. contra criminofos ,

adonde en términos de eftar ya profeífbs, dado

cafo todavía que lo huuieíTen íido,y ais i hiiuieííe

auido lugar üÉnM^fu Bula en ellos^^MBbfmpor

fauor de la profefsion, declara, que lo decidido

en fu primera Bula , en que fe daua por irrita fu

profef$ion,fe entiéda todo aquello ha lugar hoc

modo,&: non alicer cum adis publicis conítúei ic

ipfos Iudices,& Curiam fiecularem , ante fuícep-

tione habitus^de ipfo crimine aducríus eos accu-

C lacio-



fationem fufcepi(Te,vel inquifitionem ¡nfticuiíTe;

lo cjual es impofsiblc cn nueñro cafo,, como eftá

dicho.

Ni importará,que pudo fer quefiendo niño,en
la pedrea,o alias, huuiefle muerto a alguno: por-

que de la manera que Sixto no pidió informado
nes fino a los que tuuieffen diez y feis años cum-
plidos,!^ embargo,que no folo fiendo niños , fi-

no vndia antes de cumplir los diez y feis años,

podían auer muerto a algún hombre , o contraí-

do todas las inhabilidades que pone Sixto Quin-
to:con todo eífo,por la prefuncion en que fe fun-

dó, que los menores de diez y feis años cumplid
dos , no cometen tales crimines , no pidió infor-

maciones en los menores: afsi,fundádofe en que
prefumia,quc los mayores los podiá auer come-
tido , ceñando efta prefuncion, como ceíTa en efi

te cafo,cefsó el rigor de aquella ley,a ceñante ra-

tione legis, y nos quedamos en derecho común.
Confirmafe^por^ucfc figuiera fegun la mente

de la parte contraria,que fi a cafo el dicho litíga-

te huiiieífe fido homicida , o cometido otro cri-

men,que entonces no fe fupo,ni entendió el C6-
uento:fegG cño,oy podía la Iuílicia feglar entrar,

y teniéndole por lego, y de fu junfdicion
,
proce-

der contra el,en los términos que fe pudiera con-
travno que fe hizo Clérigo,por cuitar la punida
de algún delito, Coum.praBic. cap.22 . ,Wm .4,

y-
cap.Qnum.2. T

^PPpNlfeoponeeldichéKfíHfc.comocItá
íc oarribajyafsi es ley c¡ dize circa pretérita-Af

fi lo concluye el P.Miráda enfn Manuaí.o Direc-
torio regularjfow.i.^HrfjJ.Hp, art.S. j .par. tlefo.Dlti.

el P. Portel,de dubijs regularium,turbo, nouittf mulita
num.20.\hv:Vr<elatus recipiens [cien.

ter habtntem debita incurritpavas Sixtijidprofefsio e(l

Calida,
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Dalíela, it?t9 qu'ta debita impediimt profefsionem detuve

communi,cap. legem,tf.d¿ftinB.no?rtamen anmillat pro -

fefsionem, num.20. idemdicit de obligatis ad ratioci*

rúa.Et ibi:® tirante tali obligatione fi recipiantur
,
pro -

fefsío efi
Calida,1? ?r¿elatus incurrir pamas. Villalob.

Snmma,traB.^MfficultaÍ.$Mum.i*fin. ibi: Kotefe la

palabra,inhábiles,porqueft el nonicio no tuuiefíe el im-

pedimento,aunque fe recibiejfefin información, cafo peca

rían los que le recibiejfe?i,y quedarían defcomulgados ,
no

quedarían inhábiles . Et ibi ifatim nuiii.ikfin* dicit: T

añade más Sixto Quinto, que
fi
fueren recibidos los cri»

minofos ( cuya profefsion es Calida )
puedan proceder los

líteles feculares contra ellos
,fi

antes que recibieron el h a

bito aui'án recibido acufación contra ellos^c.

Y fi ello no concluye, refponda el Padre Fray

.
Alonfo.Sia pofsibili humera muerto vno y mu-

chos hombres,y tenido todos los crimines jucos,

que explica Sixto Quinto ,
ello antes de cumplir

los diez y feis años,y refpeto de no pedir Sixto,fe

haga informaciones a los menores de diezyleis

años,por eftonces no conñaflen los dichos deli-

tos,y
deipues de profeífo coriftaifenidaria poma

la la profelsion ? Claro eíta diria que valió
,
porq

la ley prefumio
,
que en aquella edad ño tendria

crimines,como todos los eferitores confieflan, y

el propio en fu información,num.59. Luego por

fuerca ha de confeflar,quela ley de Sixro fe fun-

do en prefuncion?Luego también ha de cófeífar,

que atuendo pedido informacion^par^J^s mayo

res , fe funda en prefuncion, que podian tener ef*

fos criminesíLuego callando eífa prefuncion, c-ef

fó rabien la dicha iey,y no difpufo en eífe cafo o-

miflo.

Refta que en la primera Bula de Sixto, no ay

irritación por defeco de informaciones en peí o-

na de los hábiles,fino folo en los cnm.noícs, }
o



lo inhabilita las perfonás/ibien es, manda fe ha.

oan informaciones en los mayores de diez y feis.

años cumplidos,y pecaria mortalmente el Supe-

rior cjiie la omití eíTe en la forma aili preícrita.

La le gilnda Bula declaratoria deíla primcia,

porque haze mas fuetea,en efpecial en la claiifu-

la,ibi; Et eorum qui poft
diflampromdgationem etiam

ignoraiktp'jnon habita difU inquifitione , iy non feruata

forma ¡adprofefsionem actwifsi fuerin t,p rofcfs i onon md»

luis ejfe roboris momenti ,
el P .Manuel Pvodrigucz

dicta qiueft.^.art^. fuftentando ella opinión que

aquí feguimos,validando la dicha primera cfpó-

tanea profefsion ,
dize muy bien, que liendo eña

fegunda Bula declaratoria de la primera, fe ha de

entender y ajuílar a los términos déla primera,

que declara . Authentica conjlitutrfud innoiiat, ¿.leude

^erf. ín ijlis> collattyglpfífin^ fe

mntina fiatutum de eleftione¿Anchanan.conf.j, Ko~

lan fconf.i^mim,2j.yolum 3.late Fannat.^^t.454

nm.2.[>ar<i.recent. O&auian. Glorer. refpl i2.num.

21. y
es dotrina vulgar de la ley heredes palnm

, ¿. fi

¿¡nid,ff.de' tejíament.y
la que declara, videtiir in eñe

eidero legi declaratse, &eñeeiufdem temporis:

multa erudit^Oldrald.coízf.sy^Tiraquel. /•/?>«-

quam>y>erboJ reiiert,atJ
num.2^‘j. BoeriOjcjuteftione 172.

7wwi.25.vnde lex noua etiam fi generaliter , & in-

dillinóte loquatur , tamen limicanda cft iuxta le-

gem antiquiorem,qu£ in certo cafu loquebatur:

X)o<ítor%s 4/. fed¿ <&r pofteriores,jfje //. adeo quod li-

cet inlege nona fie claufula, quod illa lex obfer-

uenir,non obñante alia quauis lege,nihilominus

accipienda eft,id eft,lege qux non pofsic fuftine-

ri,& dedarari cum prima lege; multa Tho. Sách.’

lib. 2Je matrimonio,difputat.

2

4^ num.6.Y de la ma-
nera que en la primera Bula Tolo fe trató de inca-

pacitar las perlbnas criminolas^omitiédo las há-

biles.



biles,no el a¿lo de la informa cion:afii efta fegun
da Bula declaratoria ,fe ha de ajuftar a los mif-
mos términos.

.Attamen videtur repugnare
,
porquería ley

declaratoria pafsó adelante poniendo otros ca-

fos,o términos nueuos,a eíTos fe ha de eftar,porq

entonces diceturnoua difpofitio, Socin. fenior,

cQnf.^Mim.s^oliMnA.Caldcvin* co?if in princ.

alias confió Jeprobdt.Kohnd.Óc DD.citati.y la di-

cha declaratoria parece pafsó adelante^did.verf.

ibi; Et eoriim,<&c. adonde expresamente parece

irrita el ado; y alsi la omiísió de informaciones.

Y aunque a todo lo de contrario cerramos el

pafTo,con que habla en fus términos de crimino-
íos,no de habiles,los quales fe quedan en térmi-
nos de derecho . Con todo elfo el Padre Manuel
RodríguezJ.qucefl.^.art,^ con juyzio pondera,
que al Pontífice Sixto Quinto fe le propufie-
ron dos cafos de duda , emanados de fu primera
Bula dicha;vno,queleauia de fentir de aquellos

que auian tomado el habito antes de la promul-
gación de la primera Bula,fin informaciones (fi-

no que también licet ignoranter déla dicha Bu-
la) profefíaroníY refponde,que la profefsion fue

nula.El Padre Manuel Rodríguez defiende, que
efta conftitucion tan penal,y odiofa contra el de

Techo común , todavía le ha de entender dentro

de los mifmos términos de la primera,que habla

de los que tenían crimen,y afsi omitiendo los ha
biles,de quien no habló,y folo fe ha de incluir en

los términos que fus palabras fuenan , fin hazer

extenfion a cafos y términos,aunque fean de ma
yor razon,v que auiendofele propuefto al Papa,

y dudado de los que tomaron el habito fin infor-

maciones,antes déla promulgación de la prime

xa Bula , y de los que no folo tomaron dicho ha-

D bito.

/



bito, fino que profeffaron (en Virtud de la entra»

da antes de la promulgación) afsifoló reiponde

el Papa a ellos cafos dichos y
propueílos, y

no fe

ha de elle nder in pofterum a los cafos fimiles , o

<k mayor razon:y afsi a los que tomaron el habí

to poli promulgationem,y profellaró fiendo há-

biles,no criminólos,de quien no habló la prime-

ra Bula,como queda dicho,aüque parece podría

también correr aora la mifma razón en los que

huuieffen profeífado defpues de la Bula. Attame

que alli fe le preguntó de aquellas fehaladas per-

fonas, eorum,

&

re. y a ellas fe han de referir todas

las claufulas de la Bula,

Contra elle fentido infurgit la parte contraria

en fu información en derecho, defde el num. 27,

diziendo,fe ha de eílender la dicha irritación, no

folo a los propueílos y
explicados de períonas, íi

no a los futuros fimiles
:

pues aura mayor razón

en los que profefió ren defpues de la promulga»

cion, y lo pretende prouar diziendo, que quien

negará,que la pena pueíla para el homicida, no

fe cílendiera al parricida,aunque para elle no ef-

tuuiera pueíla.Y porque es argumento a fortiori

y por la ley 2i*de repulís iuris,ibi: Non debet cui plus

licet
,
quod minus eft non licere y el axioma vulgar,

propter quodjpnurn quodque tale^is illud mugís.

Yo aunque no tengo oluidada la fuerca del ar

gumento a maiori ad minus , de quo en la ley in

J'uisjde lib'Ur pofth,y del cap.per Ipenerabilem
,
qui fihj

finí
legitimi, y la controuerfia de fi corre , tomado

afirmat¡ué,o negatiué,dequa ínter Euerardum,

in topicisjloco óó.Petrum Andr.Camar, in dialéctica

leg.lib*2.loco a maiori ad minus, Roland. conf.15.num.

4i.T?o/.i.Aimon,co»/'.290.y entre Flami.Pari. dere

figjib.i.qu<ejt.i$.?iu ip.CcuzW.communes, qu¿eft.j80.

mm.205'GoncÚMdreguUm
?
glo[.().$*2j¡um 24. San
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chez^ mdtri. lib .8 » di[put t i.num. 21 . León
, difp.4.1. la

qual diferencia procura conciliar .el Cardenal

Tufc.to?n.i Jit.J'Concl.501 t nu?n.S‘

Siempre entendi,que en lo odiofo penal, y có

tra derecho común, nunca ha de correr el argu-

mento de maiori ad minus , etiam ex identicate.

Y aunque corra la razón con mayor fuerca en el

cafo omiflo,porque la pena no ie ha de imponer

fino folo quando in iure eft expreífa ,
C.h qui de[en

tent.excomm.lib.6. 3c quia pceníe qiuefunt odiofie,

& a iure communi exorbitantes , nullatenus funt

extendendíe vltraipfos cafus expreífos • y por-

que las penas fon arbitrarias
, y puede fer

,
que

en el mayor crimen , efté expreífada la pena,

que no eñe exprefiada enel menor:y porque equi

pararfe , o tener mayor razón de pena tal delito,

que la que efta puefta para el menor , no arguye

que la pena exprefiada en el menor delito/e am-
plié y cílicnda al mayor,en qut 1«. ley no ia pufo,

fibien arguye,que pudiera el legislador imponer

la, fi el quifiera . Exemplo de todo lo fufodicho

trae el Padre Thomas Sánchez en la Summa<De*

caloñjlib.z.cdp.zS.nuni.^.pey totumjql.i43 .

Adonde dificultando en términos de derecho.

fi los hijos de los heréticos , fautores , receptato-

res,&c.quedan infames, dizc que parece, que íii-

puefto,que los hijos del que cometió crimen le*

fie Maieftatis humana, quedan infames ; ergo a

fortiori los hijos del q cometió delito lef^ Maicf-

tatis diuine,quod eft plus
¿ y porque parece vale

el argumento afirmatiué,dedudo de crimine le-

fie Maieftatis ad ha^refim. Defta propia razón e

monio Innocencio 3. cap. Tvergentis, cum etjtm c e

fi¿retic. para eftatuir efta infamia en el crimen

lefie diuinx,y fin embargo concluy^que a P

de infamia;
puefta por derecho a los hijos, o -



menlefi^Maicftatis humando fe hade eítédec

a los hijos del que cometió crimen lefhe ditiina?,

aunque es mucho mayor delito
:

porque aunque

in irire,h;ec duo crimina quo ad punicioné #qui-

parantur, at equiparado íolum habebit locum

quo ad pcenas,in his cantumque (lint expreíla ;y

no cftando expreffada en derecho la dicha pena

in crimine maiori , non rede arguitur de minori

ad maius , en io que es penal, y no expreílado
; y

refponde al capitulo vergentis ;
vt ibi cum Meno-

chio^coíjf.SoS^olum.S-y conSuarez ,5dom.
^.part.

Deinde difputando el dicho Padre Tomns Sá-

chez,de matrimonio,lib.io%difp.^Miim*'$*& S. Ytrum

propter graue peccatum molliciei ,
vel fodomuc

pofsit & ckbeaefeparari maritus in perpctuum?

arguye que parece que íi:porque fi por el pecado

de adulterio,que es mucho menor,puede leparar

fe,por el pecado mayor a maioritate rationis me
jor podra. y concluye que no, porque in poenali-

bus non debéc fieri extenfio ad cafum non expref

fum , etiam fi fubfit maior ratio : & plura melius

per Antón .Diana,tracl.^mifcelanearum, refolut.66.

No nos da lugar el tiempo a explicar maseítoj

veanfe las autoridades a la letra.

Con lo qual ferefponde a todas las pondera-

ciones de las claufulas generales , non pofsmt , non

¿ebedt,y
propter qiiod^num quodque tale, y lo demas

ponderado, que codo no ha lugar en materia pe-

nal exorbitante de derecho,en que etiam ex ma-
ioritate ratiocinijs,no fe hade cftender la pena a

la perfona,o cafo no expresado
$
qnanto mas no

corrie ndo en nueftró cafo el argumento de la pe-

na expreíTada para el criminofo, al que no lo es;

lo qual fuera manifieílo abfurdo
,
poner pena de

irritación al ado fin crimen, que fe pone al cri-

minofoj
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mmofo^y todas las dichas Bnhs y cía ululas dizé

en elfos dichos términos de crimen , y no fe han

de eftender a lo que no lo es¿ no eílando expref-

fado*

Con que quedamos
,
que en la primera Bula

deSixt0,fblo fe inhabilitaron las pciípnas; no el

ado de informaciones que fe mandaron hazer,

en que no fueron comprchendidos los hab¡ks¿ y
quelafegunda Bula declaratoria rcfpondio en eí

tos miirnos términos,, y foloa ios calos perfona-

les,corum de quibusibi fuit tradatum , y no fe

trató de lo futuro délos hábiles ad Religionem,

ni elfo le preguntaron , fino corum qiii .pvofefsi

fuerant, y afsi perfonaliter: yelda ley afsipuefta

en general contra los criminofos, fe limita, y no

habla en los hábiles ad profefsionem
; y en elle

fentidofe han de entender todas las claufulas de

dichas Bulas,

Elle fentido,aunque no afsi explicado ,
no. es

íingular del Padre Manuel Rodríguez, cuya auto
ridadbaidaua en materia de inteligencia- de Bu~

las,y otra qualquiera.fuelo cambien del Padre F*

Francifco de Toiofa,General de los Padres Fran«

cifcos, quien,infadi co.ntingentia,fiendo Obifpo

deTui,fentencióy declaró valida vna profefsion

en ellos mifmos términos, Fueto deí dodifsimo,

& non fatis digné laudato viro D. Gabriel Enri-

quez,Catedrático de Prima de la Vniuerfidad de

Salamanca -y
de otros muchos varones dedos,

afsiFrancifcanos, comodela Compañía de le-

fus,y otros de las Efcuelas de Salamanca ,
como

refiere el dicho Padre Manuel Rodríguez, d.quáf.

54*íirt/c robatur deinde fin, Fue fentencía de

Antonio Diana,Bartolome de Vechis, Lamecío

de Portel, del Padre Miranda, del Padre \ ilialo-

bos,citados arriba,que en efpecial el Poder
^

ja-



briel Enriquez,puedo dezir fin afício de mi Maef
tro,puede hazcr contrapoficion a todos los qua-

tro Doctores que fe citan por la paite contraria;

y con mas razón la decilion de Rota apud Farin..

ij$.par.\.\a qual fiendo exprella por efta parte, fe

trae por la contraria, como luego diremos
: y to-

dos nueftros Doctores entienden con efta limita

don aquella ley exorbitante de Sixto.

Y cierto,quando efte huuiera fido fentido fofo

del Autor Teologo,de quien parece fe haze men
don en la información en derecho contraria, nu

mero 52. pudiera muy bien perfuadir peifona ta

eminente
, y auentajada en letras y erudición

, y
ninguno mas que elcnfuReligion,y fuera della>

como es tan notorio:y buen íeguro,fi le fuera da-

do efcriuir,finificara fu concepto mucho mejor,

y diferente que lo percibió quien llenó la relació

de oydas;no pudo finificar el dicho Teologo,fino

que Clemente Otario en efta fegíída Bula de mil

y leifcientosy dosftcñab epiafi digitointindo ad
fontes,tan euidentes razones y argumentos , con

las palabras ponderadas,para declarar einfintiar

que las Bulas de Sixto no refiftieron, ni inualida-

ron las proftfsionesde los que no aman fido cri-

minólos,como queda dicho,no que lasinualidó.

Con que queda euitado todo lo que fe entiende

en el dicho numero^, fobre fila ley mira a lo

paftado,o futuro,y quead prxteritum non eft po
tentia,con el cap.fi Taulus¿2.<¡u¿fi*5* lo qual aunq

no obliga fatisfazer,bafte la opofició que a íi mif
mo fe haze la dicha información , con la autori-

dad del capitulo¡quia in ómnibus, de lofuris^y fe pudie

ra eftrechar mas el concepto , con oponerfe el

decreto del fanto Concilio,quando innouó el ca-

pit.per¡culofojeftatu vulariumfn ó.cerca de guar-

dar cíaufura,y fer verdaderas Monjas,las que (ci-

tando
f

\

'

.

'*
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tando derogada la obferuancia de claufura) per

contrarium vfum, y no auiendo tenido animo y
voluntad de profeflar con claufura , nihilominus
las declara veré profeífas conclaufura,de quo pr^
ter 0\ dr conf96. Spino,de tefiam.glojf^iz. num.p*

xo.ür fie ad pretérita: y lo mifmo Gregorio Dezi-
moquarto,quando en parte derogó y explicó fe-

cundum ius commune la Bula de Sixto Quinto,
quanco a los aborfos,tam ad pretérita

,
qüam ad

futura,con la Glojf.celebrepterbo , ex tune
, Clemetitinci

yniccijde immuni.Ecclef. vbi Summus Pontifex fta-

tuit circa pretérita.

La autoridad de ían Gerónimo, cnp.fi Tdulus,

quanto (i ay potencia en Dios quo ad pretérita,

parece deue fundarfe, que como ay virtud diftin-

ta de virginidad,e integridad,y virtud diftinta de
caftidad

, perdida vna vez la virginidad, ya no
queda el fugeto apto

, ni capaz de recuperación,

porque repugnaría entre íi dar regreífo de priua-
CÍon al a «fio in Hibic<ffco cali ín i : la qual re-

pugnancia no puede caer en Dios.

Lo qual cali lo iníinuó bien allí la mifma Glof-

fa^erbo/ufcitareyno íi la ley puede dezir circa pne
terita,en efpecial,que la ley declaratoria, es muy
cierto que dize circa pretérita , 3c videtur in efle

ipil legi dcclaratíe,01dral.0^262. Nicolás Gar-

cía,2.pcir.cap.t¡,nnm.6‘]. y la fegtinda Bula de Six-

to contra criminofos ,bien lo finifica,adonde dexa

por validas las profefsiones de los criminólos
, q

auia antes irritado,y afsi habla circa pra:terita,de

la qual luego hablaremos*

Aunque la dicha inteligencia tengo por muy
cierta y fegura en conciencia,todaviaaunquena

fe huuieíTe de juzgar por dichas Bulas, conforme

la limitación que emos dicho,cetfa todo con las

dos Bulas de Clemente Otauo,vna del año de no
lienta



Cénta y dos,y otra del de feifcientós y dos, dos

ños antes que el litigante profeífaífe. La claullila

déla primera es como Ce (]guc. rDecerne?ite$J fufeep•

tionem habitas ,&r. profefsionem^c inde fequetida ,
Valere

perinde ac ¡i iaxta tenoremdicU conftitutionisfacía fuif

(ent.No parece pudo explicarfe el intento có mas

"vinas palabras.Ponderando,como ella dicho,hi-

zo mención primero de la continencia de todas

las Bulas de Sixto y de Gregorio, y déla forma

dada en ellas,y luego pone la que el da* y fin em-

bargo que los Prelados no la guárdenlos caftiga

a ellos; y luego a diftincion de los íubditos, efta*

blece derecho de nueuo
;
derogando expreíTamen

teelantiguo de Sixto,y dizciítecernetes Valere pro

fefsionem }iyC . claro eftá que con el verbo, decerni-

mas (auiendo referido el derecho antiguo) fe in-

cluye derecho nueuo jpjof. C , eos de fententia exconu

municatmúsyin ó.Clementin.iJc caufa pojf. ( lementina

2. vbi glof. yerbo, dccernimas
}
de rebas Ecckfee, & eft

cominunís omnítTui, in cap.decernimus, de atdicjs

,

42* jígnificat animi deliberationemab omni aclufepara

»

tam,McnochJe pr¿ejumptMb.^.pr<efnmpt. 09 jwm. 21.

A que propofito auia deponer nueua forma
de informacronesjíino para que derogada la an-

tiguare guarde la que da de nueuo?A que propo-

fito ha de dezir luego como dize, non objtanttbus

CBiíllis Sixti,í¿r Gregonj,de quien auia hecho men-
cion,fino para que ya no fe guardaflen aquellas,

fino eftas?A que propofito ha de dezir, que man-
da y determina de nueuo, que valgan las profef-

fiones,fino para dar a entender, que lo contrario

de lo que dixo Sixto,no valieife¿ Dirafe; por dio
pufo nueua forma deinformaciones,la qual qui-

lo quefeguardaífe, yerta aun no fe guardó con
nueflro litigante. Refpondo, que por dio caitiga

a los Prelados que la omicieren^mas que Sixto 5.



y llegado a las profesiones, quieren que no les

dañen, y que valgan como fi fe huuieran hecho

iuxta tenotem datum a Sixto Quinto.Dirafe:Cle

mente no finifica alli, fino que valga la profefsió

feruata forma Sixti 5. fentido del todo contrario

al intcnto,porque es repugnante e innouante ef-

ta nueua ley a la de Sixtojcomo,pues, fe compa-
decía poner aqui nueua forma

, y por otra parte

dezir,que valga la profefsion feruata forma Sixti

Quinti,fupuefio que las refiere,y dize,non cbftá-

tibus Bullís Sixti Quintil

La claufula^er inde Valere, lo explica mas, que

es tanto como dezii^aunque huuieflen interueni-

do nulidades en las dichas profefsiones, por no

auerfe guardado fu forma, con todo effo valgan

como fi fe huuieran guardado
,
porque el per inde

Valere, es lo mifmo que ratificar alguna gracia fub

rreptici 3,nula,&rc.vt Rebuf,praHica.
/

Benefi. rubrica

de refcrip.per inde Tzakre^anAohjn fivni.grati¿7
Iper.

per tilde Valere ¿iriC. -y. coiij. 71U7TI»

25.’i’o/.4*Menoch.co?/|‘.ji6.Dirafe: efía Bula fe dio

a los Padres Francifcanos. Refpódo,es afsi, y que
por el Maremagnum y comunicación , fe eflien-

de también a los Aguftinos. Replicafe: luego ya

feria fuperflua la Bula del mifmo Clemente año
de nouenta y fíete,en que da nueua forma al Có-
Liento de fan Efteuan de Salamanca, y por confi*

guíente da a entender eftauan en pie las Bulas de

Sixto y fu forma,y que no las ania derogado con

la del año de nouenta y dos? A que fe fatísfaze có

la milma Bula del año de nouenta y fiecc
:
por la

qual confia,que el mifmo Sixto Quinto auia da-

do efpecial concefsion y forma al Conuenco de

fan Efteuan de Salamanca para hazer informa-

ciones, contrar¡

en fus primeras

la que en general ama pueito

as
3 y aísi ya era priuilegio ef-



pedal de aquel Conuento,y guardado por efpe-

ciales conftituciones y eftatutos fuyos
; y aun-

que Clemente año de nouenta y dos, pufo aque-

lla forma y ley general en Efpaña^con todo elfo,

no derogando , ni haziendo mención de la

concefsiony priuilegio efpecial , dado al dicho

Conuento , fe quedó en pie, y fe pidió ^y fe les

concedió aquella forma,non obftante priuilegio

& conñitutione particulari del dicho Conuento,
que no hecha mención efpecial della , fe auia

quedado en pie, cap. i. cap^cotterum, cap.fuper literis
,

de xefcrip .

Ni obftará,que también feria fuperflua la reuo

catoria que hizo el mifmo Clemente el año de
feifeientos y dos,de todas las dichas Bulas de Six
to-di ya el año de nouenta y dos las tenia reuoca-
das . Porque con facilidad fe refponde, que la re-

uocacion del año de nouenta y dos fue folo para
Eípaña,vt ibi patet la del año de leifeiétos y dos
fue vniuerfal a coda la Chrifíiandad.

Todo eñe difeurfo fe cierra con la dicha Bula
fegunda de Clemente año de mil y feifeientos y
dos, de quien en parte fe Jiaze mención en la in-

formación contraria, defde el num. 49. aunque
truncadas las claufulas,la fuma della

,
por no di-

latares,que Omnibus incmmodisytue in Etclefia non
fine fidelium,animarmnptrienio,& detrimento oriri pof
funt,ob Varíamefiniftram confiitutionum omanorum
(Ponti.pr<edecefíorum nofirorum interpretationem comía .

tur pYouidere^c . Et ftatim: £luia longo & expe»
rientia compertum

eft ex nimia facilítate, & multitudine

cafuumpn quibus pYofefsio a fiifcipientibus habitum alL
cuius regularis ordinisci diño Sixto pr^decejfore nojlro

nulla deciaraturpnultoshac occafione arrepta fraudulen
terpetijffe,& jn dies peperegotprofefsio, qud in aliquo re

gulari Orime emifferunt nulla declaretunex quo nonuUi

eorum
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eorum regulares Ordiñes
, infiituta fub hoc pr¿etextn

deferuentnt
,

ideoque plerisque in locis maxima inconu

mo da feandala exoYtafuerunt por tanto con-

cluyele las reuoca y reduze a términos dede-

recho común
,
para en quanto a lo que es la for-

ma que pedia, para admitir,y profeííar, a los que

pretendian Religión*

Parece no pudo auer deciííon mas clara, finifi-

cando la certeza de la razón y difeurfo que emos
dicho,pues ponderadas cada vna délas palabras

de la Bula, fueron como demonfiraciones, y fe-

ñalar con el dedo la inteligencia que les emos
dado , fuponiendo la varia interpretación de

muchos Iuezes
,
que auian dado pob nulas las

profefsiones fin informaciones , en los hábi-

les ,
de quien tanto fe queja, y exclama el di-

cho Padre Manuel Rodríguez en la dicha quef-

tion 54,art*5. Y por el contrario la interpretado

fuya,a quien figuieró cantos varones doctos, que
el alli cita,y los demas que deípues del tenemos

citados arriba, con los quales el dicho Padre in-

terpretaría,eran validas las profefsiones dichas, y
no entraua en ellas conílitucion de Sixto

, y afsi

los profeífos no fe auian de echar de la Religión.

Pues aora con ella fegunda Bula bien claras feña

les da fu Santidad
,
que la mente de Sixto y Cle-

mente efturio en efta dotrina que lleuamos: porq

dize,que las finieñras y varias opiniones q traian

peligro a las almas, obrarían echar de la Religio

a los profeífos. Eflo no podia caer en la interpre-

tación que Heríamos , la qual detiene enlaRelE

gion a los dichos profeífos,y afsi no puede fer ef-

ta interpretación de la que el Papa fe queja. Dein

de dize,que multos hac occajione arrepta, fraudulenta

petijJfe,T)t profefsio fuá ?iulla declaretur i Y <
3
ncr^

prrttextH eatndeferuerunt.Pondctemos cada vna^de

/



ellas palabra$:dize pues,que hac occafone , la quai

dicción finifica lo mifmo que occafionem remo-

tifsimam, & non rationabilem, vt per Baldum,

cof.ny.n.y. lib.a. lace Felin .cap.folit<€,de maiorita.ij

obeL dize luego,, arrepta, en Caftellano dezimos,

arrebatar la ocafion , Unificando violencia, y
no

propiedad en el que arrebata loque no le perte-

nece, deduzido del verbo,, rapio, que finifica ello

muy bien,como lo explica Rebulo en la ley Mar*

celus yje^erbor.fignif. Dize luego, que con ella o-

cafion arrebatada ,
fraudulentamente pide nuli-

dadjlo mifmo es que dezir,que per índiredum &
cautellam pretendían hazer contra la ley, hazien

dolé fraude a lo que no dixo, ni fintio Fredericus

de Senix,co?z/.y.^í/m.5*idem Rebuf. en la ley aliud

efifraus i^iJelperbor.figJiific^erf.Frauslevi dic

cior\ ?
pr<etextUjCs\o mifmo que dezir con aparien-

cia y figura de verdad, no lo fiédo,como diximos

de la palabra,oeufiam arrepta: y todas ellas caute-

las ,
ocafíonesy fraudes, interpretaciones finieR

tras y pretextos,que traían peligro y detrimento

a las almas,que obrauá^filicet, que fe dieífen por

nulas las profefsiones que eran validas . Con que

palabras geminadas pudo Unificar Clemente la

certeza delta interpretación nueílra; y aunque a-

qui no dixo con palabras expreífas, que declara»

na que la mente de Sixto Quinto auia fido no có-

prehender a los hábiles, con todo elfo bailaron

las dichas palabras tan ponderadas,en las quales

finifica lo mifmo que declarar. Vnde cura decla-

racio legis infit ipfi legi anteriori declárate, & eR

fe eiufdem dat;e,& temporis,como queda dicho:

afsi,dicunt etiam ad pretérita
, y en ellas cambie

dicunt potentiam,declarando la mente anterior.

Y con ella decifion queda nuellra dicha inter-

pretación fin controuerfia, y fevee, quanto de

mayor
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y

mayor autoridad es efU decifíon, que las quatro
de quatro teftigos,o Doctores

,
que la parte con-

traria cita por fu opinión,defde el nu.54.los qua-
les hablan en los términos de criminoios,confor

me a la Bula general de Sixto
, y nofotros habla-

mos en la limitación defta ley
, y cafo omiffo de

los hábiles.Y en cftos términos de limitación te-

nemos al Padre Manuel Rodriguez,y todos los cj

el dize confulcóitenemos a Vechio,Miranda,Por

teh Villalobos, la decifion de Rota apud Farina-

tium 175.par.1da qual es en nueftro fauor,aüque

la parte contraria Ja alega por fi
,
por la qual di-

cha deciíion confia,fe opufieron contra la profef

fion de que alli le trata,quatro nulidades. Prime-
ra,no auer eílado en la claufura aquel nouicio to

do el año.Segunda.no auerfe hecho informacio-
nes.Tercera,auer fido atemorizado por fu padre,

hombre rigído,que ponía en ejecución fus ame-
nazas.Quarta, auer profefiado antes de tener los

diez y feis años cumplidos,y de la primera, terce

ra y quarta excepción auia bañante prouanca, vt

ibi
,
por lo qual no fue mucho fi fe irritó aquella

profefsion.Que en el otro fegüdo quanto a las in

formaciones,las quales fe alegó no eran necefla-

rias,porque tomó el habito en fu patria , eran fus

padres muy conocidos y nobles , no era neceífa-

rio inquirir de coftumbres y delitos, porque dize

que vixadhuc pubertatis annum attigebat, que

fon todos los propios términos denueftro cafo,

y en ellos folo fi fe huuiera de juzgar , bué feguro

no fe irritara la dicha profefsion.

La parte contraria en el num.58. bien da a en-

tender le hizo mas dificultad que lo que moftro,

pues dize fe ha de entender fe habló alli de la pu-

bertad de diez y ocho
años, cofa cierto bien age-

na de lo que cncendio,afsi la parte contraria, co-
1 g mo

/
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mo la dicha deciíion ^ en fá qual no fe tracauade

dar alimentos a nadie, para cuyo efeco lelamen-

te fe computa la pubertad hafta los diez y
ocho

añosJ.niellaffide alimenJegaxmdenttintnttktT&ir

to alli de profefsion de que tratamos,en que íolo

fe tiene reípetoa los diez y feis años cumplidos,

conforme ai fanto Concilio. Y alli la mifma de-

cifion le haze la quenta de fu edad al dicho noui-

ció,que dize nació a veinte y cinco de Setiembre

de mil y
quinientos y fetenta y hete, y

profefso a

veinte y nueue de Setiembre de mil y
quinientos

y nouenta y tres:y contando como fe han de con

tar los diez dias que quito Gregorio Decimoter-

cio , le faltaron feis dias para cumplir los diez y
feis añosjeon lo qual queda claro, la violencia ta

grande,que fe quifohazer por la parte contraria

a la dicha deciíion , la qual no fe fundó en defeto

de informacioncs,fino calas demas tres razones

expreíTadas,y porque ellas eran legitimas, fue juf

ta aquella irritación,cum lex qug fundatur in pin

xibus rationibus,etiam vna earum abrogata , ta-

men confiftit in alijs ratipnibus, Leos, C. de T>[uris

>

.minoremyhtft.de adopt.Spino,de tejía.glof.to. principa

man. 8. faciunt notata per Glofíam, iPeufibftcínúafi.

cap. i Je re¡t. fpol.lib.6*y afsi la dicha deciíion es for-

mal por nueílra parte.

Concluyefe.Que la Bula primera de Sixto ha-

bló cerca délos criminofos, y irritando fus pro-

fefsiones,no precediedo informaciones
.
Que no

habló,ni diípuio cerca deles hábiles fin crimen*

Que la fegunda Bula fue declaratoria
, y fe ha de

entender en la mifma forma y términos que la

primera.Que aunque es afsi, auia irritado las pro

fefsiones de los criminóles en la primera Bula,

todavia en la dicha declaratoria,que fe hizo fíete

años antes de la profefsion del litigante
,
declaró

en
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en el $.contra criminofosjque todavia aunque lo fea

fe queden profeflos ,
no confiando que antes de

tomar el habito fe huuieífe fulminado procedo

contra ellos. Quefi eílo ledifpufoen los térmi-

nos de mayor fuerca y razón, como en crimino-

fos¿quanto con mayor fuerca fe quedarán los que

fueron habiles.Que la Bula primera de Cíemete,

quilo que valieifen las profefsiones,aunque no fe

hizieffen informaciones.Que la Bulafegunda de

Clemente, declaro con palabras tan geminidas,

y ponderadas ella interpretación nueiira. Con lo

qual no fe queda en términos de opinión proua-

ble,que cafo negado lo fuera la contraria, no fe

puede negar,íino que ella fuera la mas prouable

y fegura en concienciaba efpecial fiendo máxima

ratiorfurf pro ^eligionefacit?
L]unt perfon¿e , -ff.

de (Reli-

giofis, {srfmt'fi. y que llegado al punto eílrecho

del morir,tiene obligación vna perfona a ajuílar

fe con la opinión cjue mas aíTegura fu COnciecia*

aunque la que huuieíTe tenido en vida , le huuief-

fe parecido prouable , con la dotrina del Padre

Tomás Sánchez en la Summa Decalogi, üb.z.capl

afsife efperafefentenciará. Saluo,&Ce
,

. -(AxlxA

El Licenciado Cbrifioual

Sanche^ de Soto »
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